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Legislación Nacional

	               DECRETO 1182/2004INFORMÁTICAPROMOCIÓN INDUSTRIALProyecto de la Ley de Promoción de la
Industria del Software. Beneficios fiscales mientras subsista el sistema de coparticipación. Veto parcial del 7/9/2004; publ.

9/9/2004Visto el expte. S01:0202385/2004 del registro del Ministerio de Economía y Producción y el Proyecto de ley registrado

bajo el n. 25922   , sancionado por el Congreso de la Nación el 18 de agosto de 2004, yConsiderando:Que mediante el proyecto de

ley registrado bajo el n. 25922   , se creó un Régimen de Promoción de la Industria del Software que regirá en todo el territorio de la

República Argentina, previendo una serie de estímulos de carácter impositivo.Que los referidos estímulos comprenden al beneficio

de la estabilidad fiscal por el término de diez (10) años con alcance a tributos nacionales, a bonos de crédito fiscal por hasta un

setenta por ciento (70%) de las contribuciones patronales efectivamente pagadas, para ser aplicados a la cancelación de tributos

nacionales, y a una desgravación del sesenta por ciento (60%) en el monto total del impuesto a las ganancias determinado en cada

ejercicio.Que a través de su art. 25   , el proyecto de ley establece que los beneficios fiscales que contempla, mientras subsista el

sistema de coparticipación federal de impuestos vigente, se detraerán de las cuantías de los recursos que correspondan a la

Nación.Que la distribución de los recursos entre la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe responder,

según lo ordena la Constitución Nacional, a criterios de equidad y solidaridad, debiendo dar prioridad al logro de un grado

equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional.Que, por lo tanto, no resulta

equitativo imponer una detracción a los recursos de la Nación para sostener un régimen al cual podrán tener acceso, en virtud de su

carácter federal, todas las jurisdicciones políticas.Que la incidencia de la medida aprobada en los recursos de la Nación dificultará,

en la medida de la merma, el cumplimiento por parte del Estado nacional de sus obligaciones específicas.Que en función de los

argumentos expuestos se estima conveniente observar el art. 25    del proyecto de ley registrado bajo el n. 25922.Que la medida que

se propone no altera el espíritu ni la unidad del proyecto de ley sancionado por el Congreso de la Nación.Que la Dirección General

de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía y Producción ha tomado la intervención que le compete.Que el Poder Ejecutivo

nacional tiene competencia para el dictado del presente decreto de acuerdo con lo dispuesto por el art. 80    de la Constitución

Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina en acuerdo general de ministros decreta:Art. 1.? Obsérvase el art. 25   

del proyecto de ley registrado bajo el n. 25922.Art. 2.? Con la salvedad establecida en el artículo precedente, cúmplase, promúlgase

y téngase por ley de la Nación el proyecto de ley registrado bajo el n. 25922   .Art. 3.? Dése cuenta al Congreso de la Nación.Art. 
4.? Comuníquese, etc.Kirchner - Fernández - De Vido - Pampuro - Kirchner - Fernández - Lavagna - Tomada - Bielsa - Rosatti -

González GarcíaReferencias: Const. Nac.  : 199-A-26.
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